
 

 

 

 

 

A LA CIUDADANIA EN GENERAL 

 

Por medio del presente hacemos de su conocimiento que la información 
pública fundamental, que este sujeto obligado Ɵene a bien anunciar dentro 
del Portal de Obligaciones de Transparencia, específicamente en el arơculo 
8, francción 6,inciso b, que es relaƟva a SERVICIOS Y TRAMITES OFRECIDOS 
POR PARTE DE ESTA UNIDAD. 

Para informar que esta unidad solo ofrece los servicios a las áreas 
administraƟvas pertenecientes al H. Ayuntamiento de Tequila. 

ATENTAMENTE 

Tequila Pueblo Mágico, Jalisco. 

ING. JOSE ANTONIO TAPIA ESTRADA 


